
Acción Formativa. Gratuita

INFORMACIÓN 

Acción formativa subvencionada a 

 través de la medida 1 del Programa 

de Desarrollo Rural 2014-2020 de la 

Comunidad Autónoma de Murcia.

Atendiendo a las especiales características y 

 necesidades profesionales de la población, tanto 

en activo como desempleados.

FORMACIÓN ESPECÍFICA

Duración: 15 horas:

Plaza: 25 alumnos

 

Dar una formación teórica práctica a 
personal del sector agrario de la poda del 
olivo con el fin de mejorar la competitividad 
de las explotaciones agrarias, facilitar la 
incorporación al sector agrario y formar a 
personal para realizar labores demandadas 
en el sector y facilitar la incorporación 
laboral. 

Dar unos conocimientos generales de la 
fisiología del olivo, distinguir las distintas 
formaciones vegetativas y fructíferas, 
objetivos de la poda y realizar prácticas de 
las diversas podas. 

Orden de 21 de diciembre de 2010, de la 
Consejería de Agricultura y Agua, por la que 
se regulan las homologaciones de acciones 
formativas en materia agroalimentaria, 
medioambiental y de la pesca. (BORM 296 
de 24/12/2010). 

Objetivos

Servicio de Formación y Transferencia Tecnológica

Acción formativa homologada por:

Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

 

Unión Europea
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural

www.sftt.es

Normativa

Código acción formativa: TC03

TC03



PROGRAMACIÓN
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1. Destinatarios

- Normas de higiene y seguridad en la poda. 

- Maquinaria de poda integral. 
- Maquinaria de gestión de restos de poda. 

Tema 6. Prevención de Riesgos Laborales en la 
Poda del Olivo. (1 hora) 

- Correcto manejo de cargas, herramientas y 
maquinaria. 
- Caídas a mismo y distinto nivel. 

- Zonas de riesgos 

- Maquinaria para poda (motosierra, etc.) 

-  Riesgo y prevención en herramientas, 
maquinaria, etc; motosierra, escaleras, perigallos 
y astilladoras, trituradoras, etc. 
- EPIS y Primeros auxilios 

Práctica 

- Cortes, lesiones y goles 

Se realizara práctica de poda de formación, poda 
de producción y poda de renovación. Con el fin de 
garantizar la realización correcta de la práctica de 
poda el curso se planificará en la época apropiada 
(diciembre a abril). Dicha práctica incluirá el 
correcto manejo de las herramientas y máquinas 
de poda y la Prevención de Riesgos Laborales 

Tema 2. Poda de Formación y sistemas de 
plantación. (2 horas) 

Tema 4. Poda de Renovación y Regeneración. (0,5 
horas) 

- Poda de formación según sistema de 
producción, en tutorado, frecuencia, etc. 

- Envejecimiento del olivo 

- Tipos de formación (tradicional, intensivo, 
etc.) ventajas e inconvenientes 

- Exigencias en la planta y plantación 

- Tipos de poda de renovación 

- Poda de renovación con cambio varietal 
- Regeneración de olivos dañados por heladas 

Tema 5. Herramientas y Mecanización de la poda. 
(1 hora) 

- Poda y aclareo químico, anillado y doblado de 
ramas 

- Herramientas manuales. 

Tema 1. Fisiología y morfología del olivo. 
Consideraciones generales de la poda del 
olivar. (1,5 hora) 

- Variedades con exigencias especiales. 

- Poda de regeneración en arboles grandes 

- Morfología, fisiología, y adaptación del olivo 
al medio 
- Bases biológicas de la poda del olivo; 
fisiología de la poda, influencia del corte, las 
ramas y su asociación, reacción del árbol a la 
poda, periodos anuales de vegetación, 
estados fenológicos, etc. 

- Época y frecuencia 

- Bases agronómicas de la poda del olivo; 
pr inc ip ios básicos,  final idad,  época, 
frecuencia e intensidad de la poda, cortes y 
tipos, 

Tema 3. Poda de Producción. (1 hora) 
- Características de la poda de producción, 
influencia de la variedad, vecería, etc. 

Teoria 

- El solicitante es mujer: 5 puntos. 
- El solicitante es joven (menor de 41 años):
  5 puntos. 

Agricultores y personal técnico del sector 
agrario, alimentario y forestal afín a la 
especialidad de la acción formativa. 

1.1. Criterios admisibilidad de los alumnos. 
Para poder inscribirse en una acción formativa 
financiada a través del Programa de Desarrollo 
Rural 2014-2020 de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia los alumnos deben estar 
relacionados con el sector agrario, alimentario y 
forestal. 

Así a cada solicitud de inscripción se le asignarán 
los puntos indicados en función del solicitante. 
En el caso de empate en las puntuaciones, el 
desempate se realizará en función de la fecha de 
entrada de la solicitud de inscripción. Si sigue 
habiendo empate se ordenarán las mismas en 
orden a l fabét ico  de l  pr imer  ape l l ido , 
comenzando por la letra A, y se seleccionarán en 
orden creciente. 

- Olivicultores 3 puntos. 

Se establece como criterio de selección la fecha 
de solicitud realizada por parte de los alumnos. 
En caso de haber varias solicitudes con la misma 
fecha, se ordenarán las mismas en orden 
alfabético del primer apellido, comenzando por 
la letra A, y se seleccionarán en orden creciente. 

Para las acciones formativas financiadas a través 
del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
se establecen obligatoriamente los siguientes 
criterios de selección: 

1.2. Criterios de selección de los alumnos. 


	Página 1
	Página 2

